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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, doce de diciembre de dos mil dieciocho.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFIEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018, 03751/INFOEM/IP/RR/2018 y 03754/INFOEM/IP/RR/2018  acumulados, interpuestos por XXXX XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la falta de respuestas a las solicitudes de información con números de folio 00121/TULTITLA/IP/2018, 00119/TULTITLA/IP/2018, 00118/TULTITLA/IP/2018, 00117/TULTITLA/IP/2018, 00116/TULTITLA/IP/2018, 00115/TULTITLA/IP/2018, 00114/TULTITLA/IP/2018 y 00110/TULTITLA/IP/2018 por parte de Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información requerida.

	00121/TULTITLA/IP/2018 = 03744/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual total incluyendo bonos especiales, aguinaldo etc, que parciben yodos y cada uno de los regidores asi como de la sindico municipal.” (sic)

	00119/TULTITLA/IP/2018 = 03745/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual total asi como bonos extras, gratificaciones o compensaciones, aguinaldo etc, percibidos por el C. Jorge Adân Barrón Elizalde, desglosado mes por mes desde el mes de enero del 2016 a la fecha.” (sic)

	00118/TULTITLA/IP/2018 = 03747/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual, cargo, fecha de alta, bonos extras recibidos del Lic. Marco Antonio Garcia Zuniga.” (relacionada con la solicitud número 00117/TULTITLA/IP/2018)

	00117/TULTITLA/IP/2018 = 03748/INFOEM/IP/RR/2018
	Sueldo mensual, cargo, fecha de alta, bonos extras recibidos del Lic. Marco Antonio Garcia Zuniga (relacionada con la solicitud 00118/TULTITLA/IP/2018)

	00116/TULTITLA/IP/2018 = 03749/INFOEM/IP/RR/2018
	Cargo, Fecha de alta y fecha de baja, sueldo mensual total del C Edgar Iker Rodriguez Jimenez, asi como el motivo por el cual causo baja como Director de Obras Pûblicas, fecha de alta en el Organismo Descentralizado APAST, cargo y sueldo mensual neto asignado. (relacionada con la solicitud 00115/TULTITLA/IP/2018)

	00115/TULTITLA/IP/2018 = 03750/INFOEM/IP/RR/2018
	Cargo, Fecha de alta y fecha de baja, sueldo mensual total del C Edgar Iker Rodriguez Jimenez, asi como el motivo por el cual causo baja como Director de Obras Pûblicas, fecha de alta en el Organismo Descentralizado APAST, cargo y sueldo mensual neto asignado. (relacionada con la solicitud 00116/TULTITLA/IP/2018)

	00114/TULTITLA/IP/2018 = 03751/INFOEM/IP/RR/2018
	Adscripcion, fecha de alta, cargo y sueldo mensual de la C; Lucia Rico Gomez

	00110/TULTITLA/IP/2018 = 03754/INFOEM/IP/RR/2018
	Relacion del personal que se dio de alta en el periodo comprendido del primero de enero del ano 2016 al 31 de agosto del ano 2018, informe detallado que incluya cargo, adscripciôn y sueldo mensual neto percibido, tanto del H; Ayuntamiento como del DIF y del Organismo descentralizado APAST Relaciôn del personal que se sindicalizo en el periodo comprendido del primero de enero del 2016 al 31 DE AGOSTO DEL ANO 2018? INFORME QUE INCLUYA CARGO? ADSCRIPCIÖN Y SUELDO MENSUAL ASIGNADO? TANTO DEL H; Ayuntamiento como del Organismo Descentralizado APAST


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a las solicitudes de información formuladas por el hoy recurrente.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con la falta de respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, expresando lo siguiente:

	Número Recurso de Revisión.
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	03744/INFOEM/IP/RR/2018
	“Solicitud de informacion Publica folio 00121/TULTITLA/IP/2018.” (sic)
	“OMISION AL NEGAR PROPORCIONAR LA INFORMACION PUBLICA SOLICITADA.” (sic)

	03745/INFOEM/IP/RR/2018
	“Solicitud de informacion publica folio 00119/TULTITLA/IP/2018.” (sic)
	“Omisión al negarse a proporcionar la información publica solicitada; venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de información publica.” (sic)

	03747/INFOEM/IP/RR/2018
	“Solicitud de informaciôn pûblica folio 00118/TULTITLA/IP/2018.” (sic)
	“Omisiôn al negarse a proporcionar la infotrmaciôn pûblica solicitada; venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de informaciôn pûblica.” (sic)

	03748/INFOEM/IP/RR/2018
	Solicitud de informaciôn pûblica folio 00117/TULTITLA/IP/2018
	“Omision alal negarse a proporcionar la informaciôn pûblica solicitada; venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de informaciôn pûblica.” (sic)

	03749/INFOEM/IP/RR/2018
	Solicitud de informaciôn pûblica folio 00116/TULTITLA/IP/2018
	“Omisiôn al negarse a proporcionar la informaciôn pûblica solicitada; venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi peticiôn de informaciôn pûblica.” (sic)

	03750/INFOEM/IP/RR/2018
	Solicitud de informaciôn pûblica folio 00115/TULTITLA/IP/2018
	“Omisiôn al negarse a proporcionar la informaciôn pûblica solicitada; venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de informaciôn pûblica solicitada.” (sic)

	03751/INFOEM/IP/RR/2018
	Solicitud de informaciôn pûblica folio 00114/TULTITLA/IP/2018
	“Omisiôn al negarse a proporcionar la informaciôn pûblica solicitada, venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de informaciôn pûblica.” (sic)

	03754/INFOEM/IP/RR/2018
	Solicitud de informaciôn pûblica folio 00110/TULTITLA/IP/2018
	“Omisiôn al negarse a proporcionar la informaciôn pûblica solicitada, venciendoseles el termino legal para dar respuesta a mi solicitud de informaciôn pûblica.” (sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión números  03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFIEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018, 03751/INFOEM/IP/RR/2018 y 03754/INFOEM/IP/RR/2018  acumulados, fueron turnados a los Comisionados Ponentes Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, José Guadalupe Luna Hernández y Luis Gustavo Luna Parra respectivamente; a efecto de presentaran al Pleno los proyectos de resolución correspondientes.

5. Admisión. En fecha diez de octubre de la anualidad en curso, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

6. Acumulación. En la Trigésimo Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente el Comisionado Javier Martínez Cruz.

7. Informes de justificación. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en los recursos de revisión número 03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFOEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, y 03754/INFOEM/IP/RR/2018 no rindió sus informes de justificación.

En este mismo sentido es de suma importancia mencionar que respecto a los recursos de revisión 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018, y 03751/INFOEM/IP/RR/2018 el Sujeto Obligado en fecha dieciocho de octubre rindió informe justificado tal y como se muestra a continuación:

03749/INFOEM/IP/RR/2018.
	Archivo
	Contenido 

	3749.pdf
	 Contiene el oficio número CRHYN/0953/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00116/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda se encontró información relacionada con la fecha de alta, fecha de baja, sueldo mensual y motivo de la baja de la persona referida por el impetrante.


03750/INFOEM/IP/RR/2018.
	Archivo
	Contenido 

	350.pdf
	 Contiene el oficio número CRHYN/0952/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00115/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda se encontró información relacionada con la fecha de alta, fecha de baja, sueldo mensual y motivo de la baja de la persona referida por el impetrante


03751/INFOEM/IP/RR/2018.
	Archivo
	Contenido 

	3751.pdf
	 Contiene el oficio número CRHYN/0951/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00114/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda no se encontró información relacionada con la persona referida por el impetrante.


Es de mencionar que en fecha veinticuatro de octubre de la anualidad en curso se dio vista de los archivos electrónicos referidos con antelación, lo anterior, con la finalidad de que la impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución no ocurrió tal circunstancia.

8. Cierre de Instrucción. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
(…)
Artículo 166.- (…)
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
(…)” 
(Énfasis añadido)
De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.

Derivado de lo anterior, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Órgano Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, éste tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
(Énfasis añadido)
Asimismo, tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  
Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en tratándose del recurso de revisión 03751/INFOEM/IP/RR/2018, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que disponen lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

…

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

Luego, conforme a la transcripción que antecede se advierte como causal de sobreseimiento cuando por cualquier motivo el recurso de revisión quede sin materia. En esa tesitura, el recurso de revisión 03751/INFOEM/IP/RR/2018, se adecúa a dicha hipótesis normativa de conformidad con lo siguiente:

Para ilustrar lo anterior, en primer término de manera preliminar en el caso en concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento, motivo por el cual este Órgano Garante procede al estudio y análisis de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado. 

En primer lugar, es de suma importancia mencionar que del análisis de la solicitud de información 00114/TULTITLA/IP/2018 motivo del recurso de revisión 03751/INFOEM/IP/RR/2018 se advierte que el solicitante requirió al Ayuntamiento de Tultitlán que le proporcionara lo siguiente:
· Adscripción, fecha de alta, cargo y sueldo mensual de la C; Lucia Rico Gómez
En esta tesitura es de mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión en estudio, se advierte en primer término que el Sujeto Obligado omitió emitir respuesta dentro del plazo legal concedido para tal efecto, no obstante lo anterior, en fecha dieciocho de octubre del presente año rindió informe justificado adjuntando el archivo electrónico denominado “3751.pdf ” el cual contiene el oficio  número CRHYN/0951/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00114/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda no se encontró información relacionada con la persona referida por el impetrante.
Es de mencionar que en fecha veinticuatro de octubre de la anualidad en curso, se dio vista del archivo electrónico referido con antelación, lo anterior, con la finalidad de que la impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución no ocurrió tal circunstancia.

Cabe agregar que del análisis realizado a la información contenida en el archivo electrónico citado anteriormente, se advierte en primer término que el Sujeto Obligado realizó el pronunciamiento por el área administrativa competente, es decir, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Nomina, perteneciente a la Tesorería Municipal de Tultitlán, tal como y como se advierte de la estructura orgánica del Sujeto Obligado publicada en el portal de IPOMEX(https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tultitlan/organigramas.web):  [image: image1.png]" & e s rsenis *
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En este mismo orden de ideas es pertinente referir que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Por otra parte, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;

II. La tesorería municipal.

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.

En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Tultitlán, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente en los artículos 34 y 35 del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, mismos que a continuación se insertan:

ARTÍCULO 34. La Administración Pública Municipal, es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las Leyes, este Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 35.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los Servicios Públicos, la Administración Pública Municipal, cuenta con las siguientes:

I. Dependencias

a. Oficina de la Presidencia Municipal

b. Secretaría de Ayuntamiento

c. Tesorería Municipal

d. Contraloría Municipal

e. Dirección General de Desarrollo Urbano

f. Dirección General de Obras Públicas

g. Dirección General de Servicios Públicos

h. Dirección General de Desarrollo Económico y Medio Ambiente

i. Dirección General de Desarrollo Social

j. Dirección General de Educación

k. Dirección General de Turismo y Cultura

l. Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil

II. Organismos Públicos Desconcentrados

a. Instituto Municipal para la Protección de la Mujer b. Instituto Tultitlense de la Juventud

III. Organismos Públicos Descentralizados

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán de Mariano Escobedo, por sus siglas O.P.D. APAST.

c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán de Mariano Escobedo, por sus siglas IMCUFIDET

IV. Organismo Autónomo

a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Del mismo modo es importante agregar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo 2016-2018 tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán de Mariano Escobedo, es de carácter obligatorio para los servidores públicos municipales y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo vigente y demás disposiciones legales aplicables, resaltando que las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, conducirán sus actividades en forma programada con base en la Ley Orgánica, Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, las políticas y objetivos contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables, sobre este tema en particular el Reglamento Orgánico en comento en los artículos 35 y 40 establecen lo siguiente:

Artículo 35.  Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará básicamente de las siguientes dependencias y organismos:

I. Dependencias

a. Oficina de la Presidencia Municipal

b. Secretaría de Ayuntamiento

c. Tesorería Municipal

d. Contraloría Municipal

e. Dirección General de Desarrollo Urbano

f. Dirección General de Obras Públicas

g. Dirección General de Servicios Públicos

h. Dirección General de Desarrollo Social

i. Dirección General de Desarrollo Económico y Medio Ambiente

j. Dirección General de Educación

k. Dirección General de Turismo y Cultura

l. Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil

II. Organismo Públicos Desconcentrados a. Instituto Municipal para la Protección de la Mujer b. Instituto Tultitlense de la Juventud

III. Organismos Públicos Descentralizados

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, por sus siglas O.P.D. APAST.

c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, por sus siglas IMCUFIDET

IV. Organismo Autónomo

a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.”

ARTICULO 40.- A la Tesorería Municipal, por conducto de su titular, a quien se le denominará Tesorero Municipal, además de las atribuciones que expresamente señalan la Ley Orgánica, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Código Administrativo del Estado de México, la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normas legales, administrativas y reglamentarias, le corresponde las siguientes facultades: 

I a la LXVII. …

ARTÍCULO 41.- Para el estudio, planeación y despacho de su competencia la Tesorería Municipal, además de la oficina del titular, se integrará por las diversas áreas que la conforman y que serán normadas mediante los manuales administrativos correspondientes para el efecto.

Énfasis añadido.

En este mismo orden de ideas es pertinente referir que respecto a las facultades y/o atribuciones de la Coordinación de Recursos Humanos y Nomina del Ayuntamiento de Tultitlán en el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado
, de manera específica en el registro 012 de la fracción III del artículo 92 de la Ley de Transparencia se establece lo siguiente:
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D n del Area : COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA

Denominacion de la norma que establece las facultades del Area : REGLAMENTO ORGANICO DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DE TULTITLAN 20162018

Fundamento Legal (articulo y/o fraccion) : ARTICULO 40

Facultades del rea : XUIV. Contratar y asignar a las diversas areas de la Administracion Piblica Municipal, el
personal que requieran para

XLV. Elaborar el tabulador de sueldos y salarios, en coordinacion con la Tesoreria Municipal.

XLVI. Mantener actualizada Ia plantila de personal autorizada por la Administracion Pblica Municipal.

XLVIL. Elaborar la némina para el pago puntual de la misma, en coordinacion con la Tesoreria Municipal.
XLVIIL. Coordinar programas de capacitacion para el personal de las diferentes areas que integran la
Administracion

Publica Municipal

XLIX. Promover el Servicio Civl de Carrera, en coordinacion con Ia Secretaria el Ayuntamiento.

L. Controlar y regisirar asistencia, remociones, renuncias, licencias, cambios de adscripcion, promociones,
incapacidades, vacaciones, dias no laborales y demas incidencias relacionadas con los servidores piblicos
municipales.

LI Atender las controversias laborales, en coordinacion con la Consejeria Juridica Municipal y/o Ia Contraloria
Municipal

Ll Participar en la negociacion con el Sindicato Unico de Trabajadores del Estado y Municipios (SUTEYM), y
vigitar el cumplimiento del convenio e prestaciones socio economico aplicable a los trabajadores
sindicalizados que prestan sus servicios en la Administracion Piiblica Municipal
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De los dispositivos legales se advierte con claridad que el Sujeto Obligado en su estructura orgánica cuenta con diversas dependencias, entre las que se sobresale la Coordinación de Recursos Humanos y Nómina perteneciente la Tesorería Municipal de Tultitlán, misma que de acuerdo a los numerales referidos anteriormente está facultada para generar, administrar o poseer la información materia del presente asunto.

Aunado a lo anterior, es de suma importancia mencionar que de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado se advierte que requirió al servidor público habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos y Nómina le proporcionara la información necesaria para dar atención al requerimiento del impetrante, circunstancia que se advierte del apartado denominado “Requerimientos”, tal y como se muestra a continuación:
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De la imagen insertada anteriormente se advierte que se requirió la información materia del presente asunto al servidor púbico habilitado adscrito al área legalmente facultada para generarla, administrarla o poseerla, se afirma lo anterior, en razón de que personal adscrito a este Órgano Garante consultó el portal de IPOMEX del Sujeto Obligado
, con la finalidad de verificar si la información fue requerida al área competente, obteniendo el siguiente resultado:
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COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA

12018

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2018

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
'COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA

Primer apellido : LOPEZ

Area o unidad administrativa de adscripcién :
'COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS Y NOMINA

Numero Exterior : 1

Tipo de asentamiento :

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre de la localidad : TULTITLAN DE MARIANO
ESCOBEDO

Niimero (s) de teléfono oficial y extensién : TEL. 26208900
EXT. 1140

Area responsable de la informacién : COORDINACION DE
RECURSOS HUMANOS Y NOMINA

Fecha de validacion :
2018-05-23 22:23:13.0

Fecha de actualizacion :
2018-05-23 22:22:06.0

Nota :

———————————————————————————————————————...

Fecha de inicio del periodo que
'se informa : 01/01/2018

Clave o nivel del puesto : 26

Nombre : GENOVEVA

Segundo apellido : MONROY
Fecha de alta en el cargo :
0110172016

Nombre de vialidad : PLAZA
HIDALGO

Numero Interior :

Nombre del asentamiento :
CENTRO

Nombre del municipio :
TULTITLAN

Cédigo postal : 54900

Correo electronico oficial :
recursoshumanostutititan@gmail com

COORDINACION DE ADMINISTRACION

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO ECONOMICO Y MEDIO AMBIENTE





De la imagen insertada con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia requirió la información al área legalmente facultada en términos del Bando Municipal y Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán para generarla, administrarla o poseerla, motivo por el cual este Órgano Garante estima que el sujeto obligado ha satisfecho el requerimiento del recurrente.

Por otra parte es pertinente referir que de la información entregada por el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta se advierte que el mismo refiere estar imposibilitado para entregar la información solicitada, toda vez que derivado de la búsqueda efectuada en los archivos del área legalmente facultada para generar, administrar y poseer la información materia de la solicitud número 00114/TULTITLA/IP/2018 no existe información relacionada con persona referida por el impetrante, es decir, la persona en comento no es servidor público del Ayuntamiento de Tultitlán, razón por la cual es correcto que el Sujeto Obligado manifieste su imposibilidad para entregar la información requerida por el impetrante, es decir, no hay manera de dar satisfacción a la solicitud de información materia del recurso de revisión número 03751/INFOEM/IP/RR/2018, toda vez que en estas circunstancias no resulta exigible requerir la entrega de información que no obra en archivos de este Sujeto Obligado, al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:
Artículo 12. … 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Énfasis añadido
De manera que interpretado a contrario sensu, se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible.

Ahora bien, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación, toda vez que la información materia del presente punto de la solicitud no se generó.

Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado en la solicitud de información número 00114/TULTITLA/IP/2018, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En esta tesitura, tal y como se ha mencionado con antelación el presente asunto queda sin materia, lo anterior es así en atención a que con la información que proporcionó el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado en el recurso de revisión 03751/INFOEM/IP/RR/2018, se satisface la solicitud 00114/TULTITLA/IP/2018, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.

Así, siendo el  sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa que sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
.

Cuarto. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y si resulta procedente su entrega. 

Quinto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que el recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que el recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que el recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de ella.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión de los expedientes de los recursos de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información planteadas por el recurrente, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, que en términos generales consistente en que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a las solicitudes 00121/TULTITLA/IP/2018, 00119/TULTITLA/IP/2018, 00118/TULTITLA/IP/2018, 00117/TULTITLA/IP/2018, 00116/TULTITLA/IP/2018, 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00110/TULTITLA/IP/2018, dentro del plazo legal previsto para ello.

Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, es necesario precisar que del análisis realizado a las solicitudes formuladas por el recurrente, se advierte que requirió al Ayuntamiento de Tultitlán que le proporcionara lo siguiente:

	Número de solicitud
	Información requerida.

	00121/TULTITLA/IP/2018 = 03744/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual total incluyendo bonos especiales, aguinaldo etc, que parciben yodos y cada uno de los regidores asi como de la sindico municipal.” (sic)

	00119/TULTITLA/IP/2018 = 03745/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual total así como bonos extras, gratificaciones o compensaciones, aguinaldo etc, percibidos por el C. Jorge Adán Barrón Elizalde, desglosado mes por mes desde el mes de enero del 2016 a la fecha.” (sic)

	00118/TULTITLA/IP/2018 = 03747/INFOEM/IP/RR/2018
	“Sueldo mensual, cargo, fecha de alta, bonos extras recibidos del Lic. Marco Antonio García Zúñiga.” (relacionada con la solicitud número 00117/TULTITLA/IP/2018)

	00117/TULTITLA/IP/2018 = 03748/INFOEM/IP/RR/2018
	Sueldo mensual, cargo, fecha de alta, bonos extras recibidos del Lic. Marco Antonio García Zúñiga. (relacionada con la solicitud número 00118/TULTITLA/IP/2018)

	00116/TULTITLA/IP/2018 = 03749/INFOEM/IP/RR/2018
	Cargo, Fecha de alta y fecha de baja, sueldo mensual total del C Edgar Iker Rodríguez Jiménez, así como el motivo por el cual causo baja como Director de Obras Públicas, fecha de alta en el Organismo Descentralizado APAST, cargo y sueldo mensual neto asignado. (relacionada con la solicitud número 00115/TULTITLA/IP/2018)

	00115/TULTITLA/IP/2018 = 03750/INFOEM/IP/RR/2018
	Cargo, Fecha de alta y fecha de baja, sueldo mensual total del C Edgar Iker Rodríguez Jiménez, así como el motivo por el cual causo baja como Director de Obras Públicas, fecha de alta en el Organismo Descentralizado APAST, cargo y sueldo mensual neto asignado. (relacionada con la solicitud número 00116/TULTITLA/IP/2018)

	00110/TULTITLA/IP/2018 = 03754/INFOEM/IP/RR/2018
	Relación del personal que se dio de alta en el periodo comprendido del primero de enero del año 2016 al 31 de agosto del año 2018, informe detallado que incluya cargo, adscripción y sueldo mensual neto percibido, tanto del H; Ayuntamiento como del DIF y del Organismo descentralizado APAST 

Relación del personal que se sindicalizo en el periodo comprendido del primero de enero del 2016 al 31 DE AGOSTO DEL ANO 2018? INFORME QUE INCLUYA CARGO? ADSCRIPCIÖN Y SUELDO MENSUAL ASIGNADO? TANTO DEL H; Ayuntamiento como del Organismo Descentralizado APAST


Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos de los recurso de revisión número 03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFIEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018 y 03754/INFOEM/IP/RR/2018 , para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Primeramente, es menester mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley

[…]

“Artículo 6o.
[...]

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que los sujetos obligados deben cumplir con dichos dispositivos legales.

Sobre este punto en particular, este Órgano Garante considera de suma importancia referir que los recursos de revisión materia de la presente resolución están relacionados entre sí, motivo por el cual se establecerá la naturaleza jurídica de la información materia del presente asunto, así como fuente obligacional del Sujeto Obligado para generar, administrar y poseer la información en comento.

En este sentido, es pertinente precisar que del análisis realizado a las solicitudes de información se aprecia que en las mismas el hoy recurrente requiere que se le proporcione la misma información, variando el periodo de tiempo y tipo de servidores públicos de los que requiere información, no obstante lo anterior, por cuestiones técnicas este Instituto tiene que el impetrante requiere que se le sea proporcionado el sueldo mensual total, bonos extras, bonos especiales, gratificaciones, compensaciones, aguinaldo, cargo, adscripción, fecha de alta, fecha de baja, motivo de baja en el servicio público, listado de servidores públicos dados de alta en la Administración Pública Municipal de Tultitlan, DIF y en el Organismo Descentralizado APAST, así como la relación de los servidores públicos que fueron sindicalizados por la Administración Pública Municipal de Tultitlan y en el Organismo Descentralizado APAST.
Por otra parte, es menester señalar que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Por otra parte, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;

II. La tesorería municipal.

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.

En consonancia con lo anterior, es de considerar que en el considerando tercero de la presente resolución se estableció que en el caso del Ayuntamiento de Tultitlán, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente en el artículos 23, 34 y 35 del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, mismos que a continuación se insertan:

ARTÍCULO 23.- El Gobierno Municipal se deposita y se ejercerá por un cuerpo colegiado denominado “Ayuntamiento”, integrado por un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa y seis regidores designados según el principio de representación proporcional, electos conforme a las Leyes vigentes.

ARTÍCULO 34. La Administración Pública Municipal, es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las Leyes, este Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 35.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los Servicios Públicos, la Administración Pública Municipal, cuenta con las siguientes:

I. Dependencias

a. Oficina de la Presidencia Municipal

b. Secretaría de Ayuntamiento

c. Tesorería Municipal

d. Contraloría Municipal

e. Dirección General de Desarrollo Urbano

f. Dirección General de Obras Públicas

g. Dirección General de Servicios Públicos

h. Dirección General de Desarrollo Económico y Medio Ambiente

i. Dirección General de Desarrollo Social

j. Dirección General de Educación

k. Dirección General de Turismo y Cultura

l. Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil

II. Organismos Públicos Desconcentrados

a. Instituto Municipal para la Protección de la Mujer b. Instituto Tultitlense de la Juventud

III. Organismos Públicos Descentralizados

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán de Mariano Escobedo, por sus siglas O.P.D. APAST.

c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán de Mariano Escobedo, por sus siglas IMCUFIDET

IV. Organismo Autónomo

a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.

Del mismo modo es importante agregar que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo 2016-2018 tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán de Mariano Escobedo, es de carácter obligatorio para los servidores públicos municipales y de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo vigente y demás disposiciones legales aplicables, resaltando que las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, conducirán sus actividades en forma programada con base en la Ley Orgánica, Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, las políticas y objetivos contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás disposiciones aplicables, sobre este tema en particular el Reglamento Orgánico en comento en el artículo 35 establece lo siguiente:

Artículo 35.  Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará básicamente de las siguientes dependencias y organismos:

I. Dependencias

a. Oficina de la Presidencia Municipal

b. Secretaría de Ayuntamiento

c. Tesorería Municipal

d. Contraloría Municipal

e. Dirección General de Desarrollo Urbano

f. Dirección General de Obras Públicas

g. Dirección General de Servicios Públicos

h. Dirección General de Desarrollo Social

i. Dirección General de Desarrollo Económico y Medio Ambiente

j. Dirección General de Educación

k. Dirección General de Turismo y Cultura

l. Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil

II. Organismo Públicos Desconcentrados a. Instituto Municipal para la Protección de la Mujer b. Instituto Tultitlense de la Juventud

III. Organismos Públicos Descentralizados

a. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia

b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, por sus siglas O.P.D. APAST.

c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tultitlán, por sus siglas IMCUFIDET

IV. Organismo Autónomo

a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.”

De todo lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado transgrede el derecho de acceso a la información accionado por el particular, toda vez que no dio respuesta que satisficiera las solicitudes con número de folio 00121/TULTITLA/IP/2018, 00119/TULTITLA/IP/2018, 00118/TULTITLA/IP/2018, 00117/TULTITLA/IP/2018, 00116/TULTITLA/IP/2018, 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00110/TULTITLA/IP/2018, razón por la cual los motivos de inconformidad hechos valer son considerados fundados. 

En este apartado cabe realizar algunas precisiones por cuanto hace a los requerimientos formulados por el particular.

En primer término debe mencionarse que las solicitudes del particular están encaminadas a conocer el sueldo bruto y neto que perciben los servidores públicos descritos en la solicitudes de información, motivo por el cual es de suma importancia hacer notar que de manera enunciativa, mas no limitativa los documentos por virtud de los cuales el sujeto Obligado puede satisfacer el requerimiento consistente el sueldo mensual del impetrante es la nómina y/o recibos de nómina, cabe agregar que dicha información constituye una obligación de transparencia común que el Sujeto Obligado genera, administra y posee en sus archivos, ello conforme a lo previsto por el artículo 92 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido es pertinente agregar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en sus artículo 71 y 73 establecen en términos generales que el sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados, agregando que el pago del sueldo se efectuará preferentemente en el lugar donde los servidores públicos presten sus servicios dentro del horario normal de labores; su monto se podrá cubrir en moneda de curso legal, en cheques nominativos de fácil cobro o utilizando el sistema que brinde mayor oportunidad y seguridad en el pago a los servidores públicos de acuerdo a lo establecido en las condiciones generales de trabajo o de conformidad con el sindicato respectivo.

En adición a lo anterior, el artículo 3 fracción XXXII establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:

…

XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;

…
Énfasis añadido.

Por otra parte, para efectos de dar claridad a la presente resolución, este Instituto debe precisar que los temas que abarca las solicitudes de información se encuentran contemplados en el disco 4 de los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, al respecto debe precisarse que se advierte que la “nómina” es una forma de control de pago; en nuestra legislación no existe como tal una definición de “recibos de nómina” o “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Si bien es cierto, nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término se encuentra contemplado en el artículo 804 fracciones II y IV de la Ley Federal de Trabajo, tal y como se muestra a continuación: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

(…)

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;

(…)

IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; y

 (…)

Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.”

(Énfasis añadido).

A lo anterior se suma, lo establecido en los artículos 94 fracción I y 99 fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los cuales hacen mención a las remuneraciones de los servidores públicos y que refieren lo siguiente:

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:

I.
 Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.

(…)

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:

(…)

III.
Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.

Así también, la Regla 2.7.5.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2015, indica que para los efectos de los artículos 29, fracción V del Código Fiscal de la Federación y 99, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el comprobante fiscal digital CFDI, en un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.

De los preceptos legales citados, se puede llegar a la conclusión de que la nómina consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.
Con base a lo anterior, resulta aplicable los artículos 1, 2 y 220-K fracciones II y IV y último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos.

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.
El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de fomento educativo, científico, médico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularán conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los convenios respectivos.

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

…

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:

…

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;

(…)

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, ya que las relaciones de trabajo entre servidores públicos y las instituciones públicas o dependencias públicas del Estado de México, se deben regir por el ordenamiento legal antes citado, el cual mandata a las instituciones públicas, incluyendo los municipios, conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica. Máxime que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 01/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos…”

Criterio 02/2003.

“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos.”
En esta tesitura es conveniente precisar que la obligación del Sujeto obligado para generar, administrar y poseer la información detallada se encuentra prevista en los Lineamientos para la integración del Informe Mensual de los años  2016, 2017 y 2018 emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (los cuales definen los criterios, formatos, documentación necesaria para presentar los informes mensuales por parte de los Sujetos Obligados; homologar la información y eficientar la  fiscalización; su contenido se divide en: presentación, objetivo, marco legal de actuación, disposiciones generales, disposiciones específicas, procedimiento para la fiscalización del informe mensual, así como el proceso de integración del informe mensual que debe presentar todo Sujeto Obligado; en este último, se detalla la información para la integración de 6 discos para los años 2016 y 2017 y de 8 discos años para el 2018, que se deberá entregar mensualmente al OSFEM dentro de los 20 días hábiles siguientes terminado el mes), mismos que están constreñidos a observar el Sujeto Obligado en el presente asunto, ello de conformidad los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México
, las Tesorerías de los Municipios dentro de la información que deben rendir de manera mensual al referido Órgano, se contempla la información relativa a la nómina del Municipio. 
En este sentido es importante mencionar que en relación al tema que interesa, resulta conveniente señalar que en los referidos lineamientos en comento se contienen formatos relacionados con la “Nómina general del 01 al 15 del mes y del 16 al 30/31 del mes”, “Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores”, “Reporte de Alta de Personal” y “Reporte de Bajas de Personal”  información que se encuentra incluida en el disco número 4 del informe mensual que envía el SUJETO OBLIGADO al OSFEM, es importante mencionar que el formato de Nómina General contiene la información que se ilustra a continuación: 
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De las imágenes insertas se desprende que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a entregar los informes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en los que se incluye el formato de nómina general por las dos quincenas que comprenden cada mes, en el cual el recurrente podría conocer la información relativa al nombre completo, cargo, percepciones, sueldo bruto y neto   de los servidores públicos; el reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores, que contiene nombre, cargo, sueldos o dietas, gratificaciones, compensaciones, bonos de desempeño, otros ingresos, el total bruto y las percepciones netas que perciben los mandos medios y superiores; y los comprobantes digitales fiscales por internet; en los cuales el particular podría advertir nombre, cargo, gratificaciones, sueldo neto, sueldo bruto y compensaciones o dietas que perciben los servidores públicos adscritos.

Bajo este contexto, como ha quedado evidenciado, para colmar los requerimientos del particular, el sujeto obligado podría proporcionar los documentos referidos en el párrafo anterior, no sin antes tomar en consideración las características particulares que presenta cada uno, pues como se pudo apreciar, el formato de nómina general no contiene los rubros correspondientes a las compensaciones y dietas, así mismo el reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores, si bien contiene los rubros solicitados por el particular, no comprende la información de todos los servidores públicos, en este sentido, lo procedente en todo caso, sería ordenar la entrega de los documentos en los que el recurrente pueda advertir la información que solicita.
Al respecto es de suma importancia mencionar que el recurrente solicita que se le proporcione información relacionada con el aguinaldo, mismo que está contemplado en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios (cuyo objeto consiste en regular relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos, así como las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos), cuerpo normativo que señala que el pago de aguinaldo al que tienen derecho los servidores públicos, debe cubrirse en dos entregas, siendo la primera antes del primer periodo vacacional y la segunda a más tardar el quince de diciembre de cada año, de conformidad con el artículo 78, a saber:

“ARTÍCULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente.

Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre.

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.”
Asimismo, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a hacer pública la información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen recursos públicos por cualquier motivo con fundamento en el párrafo segundo
 del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, de manera que el sujeto obligado debe contar con documentos en donde conste el pago efectuado a los servidores públicos en razón de la primera entrega por concepto de aguinaldo del año en curso, motivo por el cual resulta procedente ordenar la búsqueda de la información y proporcionarla al recurrente.

De las prestaciones adicionales 

Resulta oportuno puntualizar que el particular en sus solicitudes también hizo referencia a las prestaciones adicionales que pueden recibir los servidores públicos como son, en términos generales, compensaciones, bonos, gratificaciones, alimentos, transporte, despensa, quinquenios, útiles y becas escolares, mismas que son consideradas como adicionales al sueldo que perciben los servidores públicos, en este sentido y dada la naturaleza de la información solicitada,  el Sujeto Obligado genera, administra y posee la información en comento, se afirma lo anterior con base en lo establecido en el artículo 40 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Tultitlán de Mariano Escobedo, le corresponde a la Tesorería a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Nómina llevar el registro del personal que labora dentro de la Administración Pública Municipal, así como elaborar la nómina correspondiente para realizar el pago del sueldo, y por ende de las prestaciones a las cuales los servidores públicos deben recibir, además de que es una obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados contar con esta información, con fundamento en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia Estatal.
Por lo que se refiere a la información relativa a la fecha de alta de los servidores públicos en la administración pública municipal del Sujeto Obligado, al respecto este Órgano Garante estima de suma importancia mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y  Municipios en sus artículos 1, 5, 45 y 48 refieren en términos generales que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos, las cuales se tendrán como establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal(expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo), contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, agregando que para iniciar la prestación de los servicios se requiere:

· Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 

· Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

· Tomar posesión del cargo.    

En adición a lo anterior, es pertinente precisar que el artículo 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios refiere lo siguiente:

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;

IV. Remuneración correspondiente al puesto;

V. Jornada de trabajo;

VI. Derogada;

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
De lo precisado con antelación se aprecia que de manera enunciativa, más no limitativa el o los documentos por virtud de los cuales se puede atender lo relacionado con sueldo, prestaciones, cargo, y fecha de alta, sería a través de los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal que para tal efecto se hubiesen expedido.

Adicionalmente es pertinente referir que conforme a lo establecido en los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, (los cuales definen los criterios, formatos, documentación necesaria para presentar los informes mensuales por parte de los Sujetos Obligados; homologar la información y eficientar la  fiscalización; su contenido se divide en: presentación, objetivo, marco legal de actuación, disposiciones generales, disposiciones específicas, procedimiento para la fiscalización del informe mensual, así como el proceso de integración del informe mensual que debe presentar todo Sujeto Obligado; en este último, se detalla la información para la integración de 6 discos para los años 2016 y 2017 y de 8 discos años para el 2018, que se deberá entregar mensualmente al OSFEM dentro de los 20 días hábiles siguientes terminado el mes), mismos que están constreñidos a observar el Sujeto Obligado en el presente asunto, ello de conformidad los artículos 349 y 350 del Código Financiero del Estado de México, las Tesorerías de los Municipios dentro de la información que deben rendir de manera mensual al referido Órgano, se contempla la información relativa al disco 4, en donde se contempla la información relativa al reporte de altas y bajas del personal, tal y como se muestra a continuación:
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Lo anterior, permite concluir que quien formula los informes mensuales que se envían al Órgano Superior de Fiscalización del sujeto obligado, son los Tesoreros Municipales, mismo que es entregado dentro de los primeros veinte días posteriores al mes correspondientes, a través de los discos que contienen información patrimonial, presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudación de Predio y Agua; de Obra. Disco; de Nómina; Imágenes Digitalizadas; de Evaluación de Programas; del Programa anual de Adquisiciones y del Programa anual de Obra Pública. 

Así, las cosas debe mencionarse que los lineamientos en comento contienen los formatos relacionados con el “Reporte de Altas de Personal” y “Reporte de Bajas de Personal” de los cuales se aprecia la información que se ilustra a continuación: 
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FORMATO: REPORTE DE BAJAS DEL PERSONAL

OBJETIVO: Recopilar la informacién sobre las bajas efectuadas en la primera y segunda quincena.

INSTRUCTIVO DE LLENADO
1. Secolocara el topnimo de la Entidad Fiscalizable.

Se anotara el nombre de la Entidad que corresponda.

Se anotara el periodo de la 1% y 2° quincena del mes y afio que corresponda.

Se anotara el nimero consecutivo correspondiente a la Entidad

0934 p.m,
0471272018





En este sentido es de precisar que del análisis realizado a la solicitud número 00110/TULTITLA/IP/2018 se aprecia que el recurrente precisó lo siguiente: “Relacion del personal que se dio de alta en el periodo comprendido del primero de enero del ano 2016 al 31 de agosto del ano 2018, informe detallado que incluya cargo, adscripciôn y sueldo mensual neto percibido, tanto del H; Ayuntamiento”… sobre este punto en particular este Instituto considera pertinente referir que el hoy recurrente no es experto en la materia del derecho y desconoce la forma en que se integra el gobierno municipal, esto es en Ayuntamiento servidores públicos de elección popular directa (Presidente municipal, Síndico (s), regidores) y Administración Pública Municipal (dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal) lo anterior de conformidad con los artículos 15, 16 y 86 de la Ley Orgánica Municipal, empero atendiendo al principio de máxima publicidad, así como a lo dispuesto por los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública vigente se suple la deficiencia en la solicitud con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, lo anterior con la finalidad de tener por entendido que el recurrente solicita la información detallada con anterioridad de todos los servidores públicos que laboran en la Administración Pública Municipal de Tultitlán (exceptuando al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán).

Por lo que se refiere a los servidores públicos que se sindicalizaron en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, debe precisarse que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en los artículos 87 fracción I y 98 fracción XIV establece lo siguiente:

ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:

I. Afiliarse al sindicato correspondiente; 
…
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:

…

XIV. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos para cuotas u otros conceptos siempre que se ajusten a lo establecido en esta ley, Asimismo, comunicar al sindicato las altas y bajas y demás información relativa a los servidores públicos sindicalizados para el ejercicio de los derechos que les correspondan; e

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento se advierte que es un derecho de los servidores públicos generales por tiempo indeterminado afiliarse al sindicato correspondiente, y por lo que se refiere a las instituciones públicas
,  las mismas están obligadas a comunicar al sindicato las altas y/o bajas de los servidores públicos sindicalizados, motivo por el cual se advierte que en el presente asunto el Sujeto Obligado está facultado para generar, administrar y/o poseer la información materia del requerimiento en comento.
Respecto a las solicitudes de información número 00116/TULTITLA/IP/2018 y 00115/TULTITLA/IP/2018 materia de los recursos de revisión número 03749/INFOEM/IP/RR/2018 y 03750/INFOEM/IP/RR/2018, es pertinente referir que las mismas guardan relación porque en ambos casos el recurrente requiere que se le entregue la misma información.

Aunado a ello es pertinente agregar que del análisis realizado a las constancias que integran los recursos de revisión en comento, se advierte que en fecha dieciocho de octubre rindió sus informes justificados adjuntado los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
03749/INFOEM/IP/RR/2018.

	Archivo
	Contenido 

	3749.pdf
	 Contiene el oficio número CRHYN/0953/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00116/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda se encontró información relacionada con la fecha de alta, fecha de baja, sueldo mensual y motivo de la baja de la persona referida por el impetrante.


03750/INFOEM/IP/RR/2018.

	Archivo
	Contenido 

	350.pdf
	 Contiene el oficio número CRHYN/0952/2018 de fecha once de octubre de la anualidad en curso, a través del cual la Coordinadora de Recursos Humanos y Nómina informa al Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a la solicitud número 00115/TULTITLA/IP/2018, que una vez realizada una búsqueda se encontró información relacionada con la fecha de alta, fecha de baja, sueldo mensual y motivo de la baja de la persona referida por el impetrante


Es de mencionar que en fecha veinticuatro de octubre de la anualidad en curso se dio vista de los archivos electrónicos referidos con antelación, lo anterior, con la finalidad de que la impetrante realizara las manifestaciones que a sus intereses estimara convenientes, sin embargo a la fecha de emisión de la presente resolución no ocurrió tal circunstancia.

Cabe mencionar que del análisis realizado a las documentales entregadas por el Sujeto Obligado vía informe justificado, de las mismas se advierte en primer lugar que la misma fue proporcionada por la Coordinación de Recursos Humanos y Nómina, la cual es el área legalmente facultada para generar, administrar y/o poseer la información, lo anterior de conformidad a lo establecido en el considerando tercero de la presente resolución.

Por otra parte, es conveniente referir que de la información se advierte que el Sujeto Obligado asume generar, administrar y/o poseer la información requerida, del mismo modo es de resaltar que dicha información atiende de manera parcial los requerimientos materia de las solicitudes 00116/TULTITLA/IP/2018 y 00115/TULTITLA/IP/2018, se afirma lo anterior, en virtud de que si bien es cierto proporcionó la fecha de alta, fecha de baja, sueldo mensual y motivo de la baja de la persona referida por el impetrante, sin embargo también cierto lo es que omitió entregar el documento del cual se advierta cual era el cargo desempeñado, razón por la cual, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública este Instituto considera pertinente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega del documento en donde el cargo que desempeñaba la persona referida en las solicitudes número 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00116/TULTITLA/IP/2018.
De la Suplencia.

Es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a las constancias que integran los recursos de revisión materia de la presente resolución, se aprecia que el recurrente al momento de realizar las solicitudes de información 00117/TULTITLA/IP/2018, 00118/TULTITLA/IP/2018 y 00121/TULTITLA/IP/2018, no precisó la temporalidad de la información que requiere, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante procede a realizar la suplencia en la deficiencia de las solicitudes, de acuerdo con la normatividad respectiva y que la faculta  para  ello atendiendo a lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, determinando que la información que se ordena entregar corresponda al año inmediato anterior a la presentación de las solicitudes de información(cuatro de septiembre de dos mil dieciocho), es decir, del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, lo anterior es así, tomando en cuenta que la información relativa a las remuneraciones de los servidores públicos se generan de manera quincenal, en este sentido, deben realizarse las siguientes precisiones:
· Respecto a las solicitudes 00117/TULTITLA/IP/2018 y 00118//TULTITLA/IP/2018, (están relacionadas en virtud de que el recurrente requiere al sujeto obligado que le proporcione la misma información) debe precisarse que el impetrante requiere que se le proporcione diversa información entre la que sobresale la consistente al sueldo mensual y bonos extras recibidos por la persona mencionada, motivo por el cual el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del soporte documental en donde conste dicha información del periodo comprendido del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
· En relación a la solicitud 00121/TULTITLA/IP/2018, es pertinente mencionar que el impetrante requiere diversa información de los Regidores y Síndico Municipal, entre la que sobresale la consistente en sueldo mensual, bonos especiales y aguinaldo, razón por la cual se estima pertinente que el sujeto obligado haga entrega del soporte documental en donde conste la información en comento, del periodo comprendido del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
· Respecto a la solicitud de información número 00119/TULTITLA/IP/2018, es pertinente mencionar que si bien el impetrante requiere que se le entregue diversa información del periodo comprendido del mes de enero de dos mil dieciséis a la fecha de la solicitud(cuatro de septiembre de la anualidad en curso), sin embargo tomando en cuenta que la información referente a las remuneraciones de los servidores públicos se genera de manera quincenal, y tomando en cuenta que a la fecha de la solicitud la información correspondiente al mes de septiembre de dos mil dieciocho no se había generado, razón por la cual lo procedente es ordenar que se haga entrega del soporte documento en donde conste la información en comento del periodo comprendido del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.
Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”
Por último debe mencionarse que de las solicitudes información número 00116/TULTITLA/IP/2018, 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00110/TULTITLA/IP/2018 materia de los recursos de revisión número 03749/INFOEM/IP/RR/2018,  03750/INFOEM/IP/RR/2018 y 03754/INFOEM/IP/RR/2018 respectivamente, se aprecia que el recurrente requiere información relacionada con el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos del Municipio Tultitlán, al respecto es pertinente referir que no debe pasar desapercibido que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.  
Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como nuevos Sujetos Obligados el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán;  y  el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlán tal y como se muestra a continuación: 
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Xonacatlan
Zacazonapan
Zacualpan
Zinacantepec
Zumpahuacén
Zumpango

SUBTOTAL 125

IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES

A) Organismos de Agua y Saneamiento
Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de
Acolman
Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales de Aimoloya de
Juarez
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapan de Zaragoza, por sus siglas
S.APAS.A.
Organismo Publico Descentralizado de Caracter Municipal para la Prestacion de
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozabal
Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitiéan Izcalli denominado
OPERAGUA, O.P.D.M.
Organismo Publico descentralizado municipal, para la prestacién de servicios de
agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de
Cuautitlan
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Chalco
Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan
Organismo  Publico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado vy
Saneamiento de Chimalhuacan
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
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Saneamiento del Municipio de Metepec

268. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juarez

269. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcéyotl. (ODAPAS)

270. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Nicolas Romero

271. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de La Paz, México, “OPDAPAS”

272. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco

273. Organismo Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Tecamac

274. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Tenancingo

275. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Tenango del Valle, Estado de México

276. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz

277. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca

278. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable , Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Tultitlan

279. Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad

280. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Zinacantepec

281. Organismo Publico Descentralizado para la prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Municipio de Zumpango

SUBTOTAL 29
B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia

282. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acolman

283. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Aimoloya de Juarez

284. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapan de Zaragoza

285. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco

286. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozabal

287. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan Izcalli

288. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chalco

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacan
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268. Organlsmo Publlco Descentrallzado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juarez

269. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Nezahualcoyotl. (ODAPAS)

270. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolas Romero

271. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de La Paz, México,
“OPDAPAS”

272. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de San Mateo Atenco

273. Organismo Descentralizado para la Prestacién de los Servicios del Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Tecamac

274. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo

275. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenango del Valle, Estado de México

276. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz

277. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca

278. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable , Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan

279. Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de
Valle de Chalco Solidaridad

280. Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec

281. Organismo Publico Descentralizado para la prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango

SUBTOTAL 30
B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia

282. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acolman

283. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Almoloya de Juarez

284. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapan de
Zaragoza

285. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atlacomulco

286. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia en Coacalco de
Berriozabal
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Naucalpan de Juarez
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcoyotl
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolas Romero
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Otzolotepec
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La Paz

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Felipe del Progreso
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincon
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de San Mateo Atenco
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecamac

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tejupilco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Temoaya

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotian

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultepec

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitian

321. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Chalco Solidaridad
322. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Victoria
323. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec
324. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zumpango
SUBTOTAL

X. FONDOS Y FIDEICOMISOS

325. Fideicomiso para el Desarrollo de Parques Industriales del Estado de México
326. Fideicomiso Publico Irrevocable de Administracion, Financiamiento, Inversién y Pago para la Construccion de
Centros Preventivos y de Readaptacion Social en el Estado de México
SUBTOTAL 2

XI. SINDICATOS
327. Agrupaciéon de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio de Estudios Cientificos y Tecnoldgicos del
Estado de México (A\TASCECYTEM)

Asociacién de Personal Administrativo del CECYTEM

. gy f0SSpm

0471272018
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Así, y tomando en consideración que la fecha de las solicitudes de información fue el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, cuando ya estaba en vigor el citado Padrón de Sujetos Obligados, no sería procedente ordenar al Ayuntamiento de Tultitlán la entrega de esta información ya que, se insiste, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tultitlán y el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, son Sujetos Obligados directos, motivo por el cual la información materia del presente asunto, puede ser solicitada de manera vía SAIMEX a partir del veintiocho de febrero de dos mil diecisiete ante los sujetos obligados en comento, razón por la cual este Instituto determina dejar a salvo los derechos del recurrente para que, de considerarlo pertinente realice una nueva solicitud de información pública a los Sujetos Obligados en mención.
En mérito de lo precisado con anterioridad, resulta evidente que el Sujeto Obligado en el presente asunto, cuenta con las facultades para generar la información requerida por el impetrante, motivo por el cual deberá hacer la entrega en versión pública del soporte documental en donde conste la información siguiente:

Respecto a la solicitud 00121/TULTITLA/IP/2018:
a) Percepciones ordinarias y extraordinarias de los Regidores y Síndico Municipal del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

Respecto a la persona referida en la solicitud 00119/TULTITLA/IP/2018:
b) Percepciones ordinarias y extraordinarias por el periodo comprendido del uno de enero del dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto del presente año.

Respecto a la persona referida en las solicitudes 00117/TULTITLA/IP/2018 y 00118//TULTITLA/IP/2018:

c) Percepciones ordinarias y extraordinarias del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

d) El cargo y fecha de alta en la administración pública municipal de Tultitlán.

Respecto a la persona referida en las solicitudes 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00116/TULTITLA/IP/2018:

e) El cargo que desempeñaba en la administración pública municipal de Tultitlán

Respecto a la solicitud 00110/TULTITLA/IP/2018, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho:

f) El personal dado de alta en la administración pública Municipal de Tultitlan.

g) El personal que fue sindicalizado.

Una vez precisado lo anterior, resulta procedente entregar la información solicitada en términos del considerando sexto, lo anterior es así, toda vez que se trata de información que debe obrar en sus archivos y que consecuentemente tiene el carácter de información pública.

Ello se afirma así, ya que toda la información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en su archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Finalmente, toda vez que los presentes recursos de revisión tuvieron como origen la falta de respuesta en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender las solicitudes de información que les son formuladas, de conformidad, según lo establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en observancia de los que señala el artículo 222, fracción II de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente. 
Sexto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

(…)

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

(…)

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

(…)

XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;

(…)

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

(…)

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.

En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR, los sellos digitales  y las cadenas originales  del complemento de certificación digital.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 11/17 y 10/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.

Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:

“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales;

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)

Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por otra parte es de suma importancia mencionar que de la información cuya entrega se ordena pudiera contenerse la relativa a los servidores públicos adscritos a la Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civil, de conformidad con el artículo 35
 fracción I inciso l del Bando Municipal de Tultitlán 2018, por lo que ha de destacarse que el artículo 91 de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
En concordancia con lo anterior se precisa que a criterio de este Instituto, la información relativa al nombre de los servidores públicos que ocupan un cargo en las dependencias de gobierno encargadas de la seguridad pública, debe de ser objeto de un proceso de disociación, para no hacer identificable al titular de tal dato personal. 

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3 fracción XLV de la multicitada Ley, el cual tiene relación con el procedimiento para su elaboración relativo a la disociación de datos, que en términos del artículo 4 fracción XII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México se define como:

“Disociación: Procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo;” 
No obstante que si bien, dentro de la nómina se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, percepciones y las deducciones vinculadas con enteros en materia fiscal, ya sean tributarios o de seguridad social y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, lo cierto es que, en lo que respecta a la nómina de elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.
Esto es así, ya que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:

(…)

III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”
Por tanto, el Sujeto Obligado deberá identificar si dicho supuesto es factible de aplicarse, justificado de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales considera que se podría poner en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre hasta las percepciones económicas, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
Los códigos bidimensionales o códigos QR,  al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.

Los sellos digitales y cadenas originales del complemento de certificación digital, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con los artículos 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que la finalidad o propósito específico de dichos certificados es la de equipararse con una firma digital que autentica los comprobantes fiscales digitales por internet
.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Órgano Garante considera que resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en sus medios de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado de respuesta a la solicitud de información 00121/TULTITLA/IP/2018, 00119/TULTITLA/IP/2018, 00118/TULTITLA/IP/2018, 00117/TULTITLA/IP/2018, 00116/TULTITLA/IP/2018, 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00110/TULTITLA/IP/2018 que han sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03751/INFOEM/IP/RR/2018, por quedarse sin materia en términos del considerando Tercero de esta resolución.
Segundo. Resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Quinto de la presente resolución.

Tercero. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Quinto y Sexto, haga entrega, vía SAIMEX, y en versión pública del soporte documental en donde conste la información siguiente:

Respecto a la solicitud 00121/TULTITLA/IP/2018:
a) Percepciones ordinarias y extraordinarias de los Regidores y Síndico Municipal del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

Respecto a la persona referida en la solicitud 00119/TULTITLA/IP/2018:
b) Percepciones ordinarias y extraordinarias por el periodo comprendido del uno de enero del dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto del presente año.
Respecto a la persona referida en las solicitudes 00117/TULTITLA/IP/2018 y 00118//TULTITLA/IP/2018:

c) Percepciones ordinarias y extraordinarias del uno de septiembre de dos mil diecisiete al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho.

d) El cargo y fecha de alta en la administración pública municipal de Tultitlán.

Respecto a la persona referida en las solicitudes 00115/TULTITLA/IP/2018 y 00116/TULTITLA/IP/2018:

e) El cargo que desempeñaba en la administración pública municipal de Tultitlán

Respecto a la solicitud 00110/TULTITLA/IP/2018, por el periodo comprendido del uno de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho:

f) El personal dado de alta en la administración pública Municipal de Tultitlan.

g) El personal que fue sindicalizado.

Para la versión pública, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Cuarto. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión 03744/INFOEM/IP/RR/2018, 03745/INFOEM/IP/RR/2018, 03747/INFIEM/IP/RR/2018, 03748/INFOEM/IP/RR/2018, 03749/INFOEM/IP/RR/2018, 03750/INFOEM/IP/RR/2018 y 03754/INFOEM/IP/RR/2018 dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Quinto.  Hágase del Conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta

(Rúbrica)


	Eva Abaid Yapur

Comisionada

(Rúbrica)
	José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado

(Rúbrica)
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                     (Rúbrica)                                                                 (Rúbrica)
                                                                                          

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno

(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de doce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03744/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.
� � HYPERLINK "https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/tultitlan/facultades.web" �https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/tultitlan/facultades.web�  


� � HYPERLINK "https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tultitlan/art_92_vii.web" �https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tultitlan/art_92_vii.web�  


� Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.


Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420


� “Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración de los estados financieros. 


 En caso de que no se proporcione la información o la que reciban no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración de recursos, hasta en tanto se regularicen. 


Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 


I. Información patrimonial. 


II. Información presupuestal. 


III. Información de la obra pública. 


IV. Información de nómina. 


(…)” 


� Artículo 23…


Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.


� “ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 


(…)


III. Institución Pública: A cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen.


” 


� Artículo 35. Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los Servicios Públicos, la Administración Pública Municipal, cuenta con las siguientes:


I. Dependencias


…


l. Comisaría de Seguridad Pública, Vialidad y Protección Civila. Seguridad Ciudadana y Vial;


� Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 


I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso…





Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 


Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 


II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada…
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